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MINISTERIO DE TRABAJO y a los perceptores de prestaciones periódicas del mismo, distin
tas de las pensiones y a los familiares benctlciarios de unos y
otros.

Ilust.rísimo señor:

El Decreto 797/1974, de 29 de marzo, por el que se fijan el
salario mínimo interprofesional ~ his bas~& y tipos de cotiza
ción ai Régimen General de la Seguridad Social, establece que
tales tipos serán distribuidos por el Ministerio de Trabaje
entre las uistintas contingencias y situaciones, exce:pción hecha
de las relativas a accidentes. de trabajo y enfermedades profe
sionales.

Al llevar a cabo la aplicación de los indicados tipos, resul
ta preciso, por una parte. reforzar la función compensadora
de la Caiade Compensación y Reaseguro de las Mutualidades
Labora'es, de forma que se logre su más adectlttda actuación
y, por otra, establecer una financiación de las invorsiones que
precisen las Instituciones Sanitarias,

En su virtud, a propuesta de la Dirección Genornl de la Se
guridad Social, este Ministerio ha tenido a bien dísponer;

Articulo LO Los tipos de cotización al Régimen General de
la Seguridad Social, respectivamente tíjados por el artículo 11
del Decreto 797/1974, de 29 de marzo. en el 46 por 100 para la
base tarifada y en el 20 por 100 para la base complementaria
individual, se aplicarán para la cobertura de las distintas con
tingencias y situaciones de dicho Régimen General en la for~

ma que se recoge en el anexo de la presente Orden,

Art. 2." La asistencia sanitaria por enfermedad colUún o
accidente no laboral a que se refiere el epígrafe J del artícu
lo [,nterior comprende tanto la relativa a los trabajadores en
acUvo como la debida a los pensionistas del Régimen General

14506, ORDEN de 10 de julio de 1974 por la que se dis
tribuyen los tipos de cotizacirin al Reginwn General
de la Seguridad Social, e$tablecidQ_~ en el Decre
to 197/1974, de 29 de malza.

ArE. 3." La Ilpliwclón prevista en el {'pigrafe 5 del cuadro
anexo a la presente Orden se distribuir~ por el Instituto Na
coinal de Prevision. destinándose el 86,50 por 100 del 1,BO para
inven;iones en Instituciones Sanitarias y el resto para Asisten
cia Social y Servicios Sociales.

Art. 4." La compensación intermutualísta a que se refiere
el epigrafe 7 del anexo que se adíunta en la presente Orden
corresponderá a la Caja de Compensación y Reaseguro de las
,\1uLualidades Laborales y comprenderá la cantidad a que as
cienda el 50 por 100 del importe de lag pensiones de todas cla
ses satisfechas por las Mutualidades Laborales del Régimen
General. así como la compensación de resultados deficitarios de
carácter ordinario que afecten a alguna o algunas de dichas
Mutualidades en la gestión que tienen atríbuída~ excepción he
cha de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales,

ArL 5." Los ingresos ccrresponoientes a la aplicación reco
gida en el epigrafe 8 del anexo que se adjunta a la presente
Orden se asignará al Instituto Nacional de Previsión a efectos
de la distribución que proceda.

DISPOSICION FINAL

Se .faculta u la Dirección General de la Seguridad Social
para resolver cuantaB ("t1e~tiones puedan plantearse en aplica
ción de lo dispuesto en la presente Orden, que entrará en vi
gor el día 1 de agosto do 1974. de conformidad con lo estable
cido en la Disposición final segunda del Decreto 797/1974, de
29 de marzo.

Lo que digo a VV. ll. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. Il.
-Madrid, 10 de julio ~e 1974.

DE LA FUENTE

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Seguridad
Social de este Ministerio.

CUADRO ANEXO
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lnsti/.uto Nacional de Previsión ¡
1. Asistencia sanitaria por enfermed;:¡d co-I

mun o accidente no laboral .. " .
2.1. Incapacidad laboral transitoria deriva'l'

da de enfermedad común o accidente
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M uttwlismo laboral
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